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CONDICIONES FUNDAMENTALES  QUE ESTABLECE 

LA ORDEN PARA ACOGERSE A ÉSTA SUBVENCIÓN

1. Las infraestructuras agrarias o caminos rurales elegidos deben ser completos y   

de Titularidad municipal y cuando concluya la ejecución  de la obra deben de tener 

un ancho uniforme de principio a fin, para no beneficiar a unos vecinos y a otros no. 

Debemos de evitar actuar en vías pecuarias porque se debe de solicitar permiso a 

Medio Ambiente y mientras nos lo conceden se agotan los plazos de tramitación.

2.Con los 300000úse pueden acondicionar a la perfección aproximadamente 5 

km. de vías rurales, es decir, no se trata de realizar  reparaciones provisionales 

porque es preferible acondicionar un camino a la perfección que actuar en todos 

mal, con arreglos mínimos que no permanecerían en los años siguientes debido 

principalmente a las lluvias.

3.Aunque con 300000úsólo se pueden acondicionar 5 km. de vías rurales 

debemos solicitar para 10Km porque algunos pueblos no solicitan esta 

subvención y sobra dinero de las partidas, que otros años se han concedido a 

los pueblos que han solicitado más de 5 km.
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1. La subvención es de 300000 úde la que el 60% lo aporta la Consejería de 

Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, el 30% la Diputación de Córdoba, 

un 5% el Ayuntamiento de la Rambla y otro 5% los propietarios de los predios 

afectados. El pueblo sólo debería aportar 30000ú, planos a escala 1.10000 y 

seleccionar las vías.

DISTRIBUCIÓN ECONÓMICA

DISTRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO DE 

ACONDICIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS 

AGRARIAS 
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Córdoba

30%

Ayuntamiento 

de la Rambla 

5%

Propietarios 

de los predios

5%

Consejería de 

Agricultura y 

Pesca

60% 180000ú

90000ú

15000ú 15000ú



4

CONDICIONES PARA LOS PROPIETARIOS DE 

LAS FINCAS AFECTADAS

1. En primer lugar se trata de una proposición del Ayuntamiento a los vecinos de 

estos predios, de modo que si los propietarios de las parcelas colindantes a 

estos caminos no aceptan las condiciones que establece la Orden se propondrá 

este proyecto en otras vías rurales del Término municipal de la Rambla.

2. En el proceso de deslinde se tomará como referencia el eje central actual del 

camino y  a partir de éste 5 m  a cada lado de modo que si no existe anchura 

suficiente los vecinos deben ceder la parte que  le corresponda aunque  unos 

les toque más que a otros. De ésta forma quedaría un camino con 6m de 

anchura en la calzada y 4m para las cunetas en el cual se pueden cruzar 

perfectamente 2 tractores.

3.   Si dentro del proyecto se incluyen las entradas a las fincas o pasos 

salvacunetas (coste 200úpor entrada) el kilometraje acondicionado disminuiría. 

Puede ser que en el proyecto no se incluyan y cada propietario pague aparte su  

entrada, teniendo en cuenta que todas deben ser iguales y sujetas a una 

normativa estricta en cuanto a hormigón, diámetro del tubo, dimensiones.....
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SECCIÓN TIPO DE UN CAMINO RURAL 

Estructuralmente en la Sección tipo se distinguen varias alturas:

1.Terreno natural con adecuación del firme y mallazo.

2. Capa de 25 cm. de grosor de un material granulado más grueso.

3. Capa superficial de 15 cm. con material granulado más fino que constituiría la calzada de 6m.

4. Porcentaje de bombeo del 3%. Es la pendiente que tiene  el camino a partir del eje central hacia                                                                           

las cunetas, para permitir la evacuación del agua de la superficie de la  calzada.
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Tanto las arquetas, 

embocaduras o pasos 

transversales, caños o tubos 

longitudinales y los pasos 

salvacunetas o entradas a las 

fincas están sometidos a una 

normativa muy estricta que 

regula mediante unas tablas 

tanto los materiales utilizados 

en la construcción como las 

medidas, diámetros de caños 

y  volúmenes en metros 

cúbicos desalojados.....

NORMATIVA DE LAS CONSTRUCCIONES ADYACENTES



7

Ø * G B A C H M N R T S P V L EXCAVACIÓN SOLERA MUROS IMPOSTA EXCAV. M2

0,3 0,035 0,1 0,57 0,635 0,435 1,235 0,2 0,25 0,7 0,5 0,25 0,3 1,035 1 1,067 0,22 0,564 1 2,276

0,4 0,04 0,1 0,68 0,74 0,54 1,34 0,2 0,25 0,8 0,6 0,25 0,3 1,14 1,1 1,404 0,264 0,703 0,11 5,514

0,5 0,05 0,12 0,54 0,57 0,057 1,47 0,25 0,3 0,9 0,7 0,3 0,35 1,27 1,3 2,128 0,354 1,114 0,158 6,718

0,6 0,06 0,12 0,96 0,98 0,78 1,56 0,25 0,3 1 0,8 0,3 0,35 1,38 1,4 2,683 0,42 1,327 0,168 7,922

0,8 0,075 0,14 1,23 1,215 1,015 1,815 0,3 0,35 1,2 1 0,35 0,4 1,415 1,7 4,494 0,612 2,23 0,238 11,057

1 0,06 0,15 1,46 1,43 1,23 2,03 0,3 0,35 1,5 1,3 0,35 0,4 1,83 2 7,08 0,84 3,105 0,28 15,751

ARQUETAS

VOLÚMENES EN m
3PARÁMETROS EN METROS S / DIÁMETRO

NORMATIVA DE LAS ARQUETAS
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ARQUETAARQUETA
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ARQUETAARQUETAARQUETA
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ARQUETA
ARQUETA
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D * G B A C L P F V T M N SOLERA BRUÑIDO

Ø INTERIOR (m) m m m m m m m m m m m m MECÁNICA MANUAL CIMIENTOS m
2

0,3 0,035 0,1 0,57 0,635 0,5 0,85 0,6 0,2 0,28 0,88 0,25 0,1 45 0,206 0,134 0,134 0,132 0,069 2,501

0,4 0,04 0,1 0,68 0,74 1,9 1,06 0,75 0,2 0,28 0,95 0.25 0.1 45 0.372 0.187 0.187 0.159 0.077 3.322

0,5 0,05 0,12 0,84 0,87 2,3 1,27 0,9 0,25 0,35 1,2 0,3 0,12 45 0,68 0,334 0,334 0,329 0,096 3,928

0,6 0,08 0,12 0,96 0,96 2,7 1,48 1,05 0,25 0,35 1,3 0,3 0,12 45 1,036 0,422 0,422 0,429 0,104 5,322

0,8 0,075 0,14 1,23 1,215 3,3 1,64 1,05 0,3 0,47 1,74 0,4 0,14 50 1,711 0,683 0,683 0,692 0,139 7,119

1 0,05 0,15 1,46 1,43 3,86 1,87 1,2 0,3 0,47 1,94 0,4 0,15 50 2,649 0,874 0,874 0,913 0,155 9,239

0,3 0,035 0,1 1,04 0,635 1,97 0,85 0,6 0,2 0,28 1,33 0,25 0,1 45 0,272 0,162 0,162 0,132 0,106 2,642

0,4 0,04 0,1 1,26 0,74 2,48 1,06 0,75 0,2 0,28 1,54 0,25 0,1 45 0,498 0,231 0,231 0,189 0,123 3,419

0,5 0,05 0,12 1,56 0,87 3,02 1,27 0,9 0,25 0,35 1,92 0,3 0,12 45 0,914 0,412 0,412 0,329 0,154 4,56

0,6 0,08 0,12 1,5 0,95 3,54 1,48 1,05 0,25 0,35 2,14 0,3 0,12 45 1,407 0,528 0,528 0,429 0,171 5,656

0,8 0,075 0,14 2,32 1,215 4,39 1,64 1,05 0,3 0,47 2,83 0,4 0,14 50 2,335 0,843 0,843 0,692 0,226 7,577

1 0.08 0.15 2.77 1.43 5.17 1.87 1.2 0,3 0,47 3,25 0,4 0,15 50 3,678 1,11 1,11 0,913 0,26 9,754

0,3 0,035 0,1 1,51 0,635 2,44 0,85 0,6 0,2 0,28 1,8 0,25 0,1 45 0,338 0,19 0,19 0,132 0,144 2,83

0,4 0,04 0,1 1,84 0,74 3,08 1,08 0,75 0,2 0,28 2,12 0,25 0,1 45 0,624 0,274 0,274 0,189 0,17 3,723

0,5 0,05 0,12 2,28 0,87 3,74 1,27 0,9 0,25 0,35 2,54 0.3 0,12 45 1,147 0,49 0,49 0,329 0,211 4,888

0,6 0,06 0,12 2,64 0,98 4,38 1,48 1,05 0,25 0,35 2,98 0,3 0,12 45 1,777 0,634 0,634 0,429 0,23 6,014

0,8 0,075 0,14 3,41 1,215 5,4 1,64 1,05 0,3 0,47 3,92 0,4 0,14 50 2,959 1,003 1,003 0,892 0,314 7,991

1 0,08 0,15 4,08 1,43 6,4 1,87 1,2 0,3 0,47 4,79 0,4 0,15 50 4,779 1,346 1,346 0,913 0,383 10,324

PARÁMETROS S /TIPO Y DIÁMETRO

TIPO Ç

S
E

N
C

IL
LO

D
O

B
LE

T
R

IP
LE

VOLÚMENES M
3

EXCAVACIÓN
DOS ALETAS IMPOSTA

NORMATIVA DE LAS EMBOCADURAS
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NORMATIVA DE LAS EMBOCADURAS
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EMBOCADURA O PASO TRANSVERSAL
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EMBOCADURA O PASO TRANSVERSAL
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EMBOCADURA O PASO TRANSVERSAL
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4,71,2151,723,410,0750,830,1750,0340,0190,6271,340,2020,1580,1561,0320,5629

3,011,2151,722,320,0750,520,120,0340,0190,6271,0010,1360,1360,1560,7250,3848

1,332,521,2152,320,0750,0750,510,088---0,0190,6270,643---0,1580,4170,2067

2,743,460,981,42,040,060,630,1370,010,0120,4120,8830,1560,10,6370,4726

1,92,040,981,41,80,060,620,0850,010,0120,4120,6450,780,10,440,3235

1,0520,951,40,960,060,610,063---0,0120,4120,426---0,10,280,1744

1,942,040,741,081,840,040,430,0970,010,0060,240,5020,080,050,3470,3433

1,362,060,741,061,260,040,420,0680,010,0060,240,370,040,050,2460,2352

0,781,480,741,080,680,040,410,03---0,0060,240,25---0,050,1450,1271

PILASEMBUDOS

MAHBS*D

M.L. TUBO

DOS ALETAS

SOLERA

SENOS

ALZADOSSOLERA

IMPOSTAALETATUBO 

IMPOSTATIMPANOPREFABRICADO

EMBOCADURAM.L. DE TUBO

DIMENSIONES EN METROSCUBICACIONES M3

TIPO

CAÑOS

4,71,2151,723,410,0750,830,1750,0340,0190,6271,340,2020,1580,1561,0320,5629

3,011,2151,722,320,0750,520,120,0340,0190,6271,0010,1360,1360,1560,7250,3848

1,332,521,2152,320,0750,0750,510,088---0,0190,6270,643---0,1580,4170,2067

2,743,460,981,42,040,060,630,1370,010,0120,4120,8830,1560,10,6370,4726

1,92,040,981,41,80,060,620,0850,010,0120,4120,6450,780,10,440,3235

1,0520,951,40,960,060,610,063---0,0120,4120,426---0,10,280,1744

1,942,040,741,081,840,040,430,0970,010,0060,240,5020,080,050,3470,3433

1,362,060,741,061,260,040,420,0680,010,0060,240,370,040,050,2460,2352

0,781,480,741,080,680,040,410,03---0,0060,240,25---0,050,1450,1271

PILASEMBUDOS

MAHBS*D

M.L. TUBO

DOS ALETAS

SOLERA

SENOS

ALZADOSSOLERA

IMPOSTAALETATUBO 

IMPOSTATIMPANOPREFABRICADO

EMBOCADURAM.L. DE TUBO

DIMENSIONES EN METROSCUBICACIONES M3

TIPO

CAÑOS
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NORMATIVA DE LOS CAÑOS LONGITUDINALES
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NORMATIVA DE LOS CAÑOS LONGITUDINALES
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NORMATIVA DE LOS CAÑOS LONGITUDINALES
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NORMATIVA DE LOS CAÑOS LONGITUDINALES
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0,3050,2291,410,725,8341,434,060,150,081

0,2040,1621,0460,6054,1431,2153,410,140,0750,8

0,120,0990,5670,452,5570,952,540,120,060,6

0,0860,0760,5510,4231,9840,872,260,120,050,5

0,0560,050,3650,3471,3620,741,640,10,040,4

0,0350,0350,280,2670,9590,6351,510,10,0350,3

TRIPLE

0,1530,2290,9750,493,9511,432,770,150,051

0,1020,1620,6240,4132,8191,2152,320,140,0750,8

0,060,0890,4630,3261,7640,981,80,120,060,6

0,0430,0760,3830,291,3570,871,560,120,050,5

0,0280,050,2540,2380,9320,741,250,10,040,4

0,0180,0350,1940,1950,550,6351,040,10,0350,3

DOBLE

---0,2290,2420,262,0681,431,460,150,081

---0,1620,1850,221,4941,2151,230,140,0750,8

---0,0890,1590,1760,9410,960,960,120,060,6

---0,0760,1150,1570,7310,570,540,120,050,5

---0,050,1130,1290,5030,740,660,10,040,4

---0,0350,110,1090,3620,6350,570,10,0350,3

SENCILLO

IMPOSTASRELLENOmmmmØ INTERIOR(m)

SENOS

ALZADOSOLERAEXCAVACIÓN

ABG*D

TIPO

VOLÚMENES EN M3PARÁMETROS S/TIPO Y DIÁMETRO

CAÑOS DE HORMIGÓN

0,3050,2291,410,725,8341,434,060,150,081

0,2040,1621,0460,6054,1431,2153,410,140,0750,8

0,120,0990,5670,452,5570,952,540,120,060,6

0,0860,0760,5510,4231,9840,872,260,120,050,5

0,0560,050,3650,3471,3620,741,640,10,040,4

0,0350,0350,280,2670,9590,6351,510,10,0350,3

TRIPLE

0,1530,2290,9750,493,9511,432,770,150,051

0,1020,1620,6240,4132,8191,2152,320,140,0750,8

0,060,0890,4630,3261,7640,981,80,120,060,6

0,0430,0760,3830,291,3570,871,560,120,050,5

0,0280,050,2540,2380,9320,741,250,10,040,4

0,0180,0350,1940,1950,550,6351,040,10,0350,3

DOBLE

---0,2290,2420,262,0681,431,460,150,081

---0,1620,1850,221,4941,2151,230,140,0750,8

---0,0890,1590,1760,9410,960,960,120,060,6

---0,0760,1150,1570,7310,570,540,120,050,5

---0,050,1130,1290,5030,740,660,10,040,4

---0,0350,110,1090,3620,6350,570,10,0350,3

SENCILLO

IMPOSTASRELLENOmmmmØ INTERIOR(m)

SENOS

ALZADOSOLERAEXCAVACIÓN

ABG*D

TIPO

VOLÚMENES EN M3PARÁMETROS S/TIPO Y DIÁMETRO

CAÑOS DE HORMIGÓN
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NORMATIVA DE LOS CAÑOS DE HORMIGÓN
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NORMATIVA DE LOS PASOS SALVACUNETAS O ENTRADAS A LAS FINCAS

EXCAVACIÓN SOLERA FORJADO RELLENO PROFUNDIDAD M
2 PARAMENTO IMPOSTAS PARAMENTO IMPOSTAS

0,4 0,3 0,035 0,06 0,155 0,005 0,535 0,8 0,266 0,103 0,065 0,152 0,155 0,043 0,032 0,434 0,4

0,5 0,4 0,04 0,06 0,2 0 0,64 1 0,38 0,133 0,088 0,238 1 0,065 0,04 0,652 0,45

0,7 0,5 0,05 0,1 0,3 0,05 0,85 1,4 0,7 0,199 0,18 0,526 1,3 0,142 0,056 1,416 0,64

1 0,8 0,075 0,12 0,405 0,005 1,175 2 1,35 0,325 0,348 0,968 1,99 0,263 0,08 2,632 0,88

METROS DE PASO

        PASOS SALVACUNETAS

T F H L

        PARÁMETROS EN METROS S/PROFUNDIDAD Y DIÁMETRO

  VOLÚMENES EN M
3

PARAMENTO LATERAL (1lado)

  VOLÚMENES EN M3 ENCOFRADOS M
2

PROFUNDIDAD D * G
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NORMATIVA DE LOS PASOS SALVACUNETAS O ENTRADAS A LAS FINCAS
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NORMATIVA DE LOS PASOS SALVACUNETAS O ENTRADAS A LAS FINCAS



26

Å1. Caminos en mal estado de tránsito .

Å2. Cercanos al núcleo urbano con el fin de que los 
ciudadanos también puedan acceder  a ellos andando y  
poder disfrutarlos.

Å3. Caminos cuya reparación facilite el tránsito agrícola  al 
mayor número de propietarios posible.

Å4. Es aconsejable una vez estén acondicionados los más 
cercanos al núcleo,  plantear para 2010,2011 y 2012 los 
caminos rurales a reparar  que estén más alejados del 
núcleo urbano, que como se puede ver en el Informe del 
estado actual de los caminos pertenecientes al Término 
municipal de la Rambla, también lo necesitan.

CRITERIOS DE SELECCIÓN
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CAMINOS SELECCIONADOS
Å Teniendo en cuenta los requisitos que establece la Orden que se publicará en breve 

plazo y  considerando que los vecinos afectados por éstas obras de reparación y 
acondicionamiento estén de acuerdo en cumplir todas las condiciones descritas, el 
Proyecto que propone el Ayuntamiento de la Rambla es el siguiente:

1. Camino de la Marizorrilla (primer tramo 9015, segundo tramo 9014)

2. Senda de la Vega (9007)

3. Camino de la Fuente del Abad (9007)

4. Camino de la Cancela o de Montalbán (9003)

5. Camino de la Huerta del Calvario (9004)

6. Camino del Puente de San Sebastián (9018)

7. Camino de los Testos (9024)

8. Camino del Huerto (9025)

9. Tramo del Camino de Santa Anita (9015)

Å La longitud  total  sería de 5399,31 m con lo que cumpliríamos las condiciones de la 
Consejería de Agricultura y Pesca.  Sin contar con la aportación  del Ayuntamiento  de la 
Rambla y puesto que los vecinos favorecidos por la revalorización de sus propiedades 
son un total de 140 la  tasa que se fijaría  en éste caso sería de 214,28 úcada uno. El 
Ayuntamiento podría  imponer por interés público contribuciones especiales a las obras 
de arreglos de caminos en los términos previstos en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,   
Reguladora de las Haciendas Locales, pero esta Ley aplica una serie de coeficientes de 
valoración en función de multitud de parámetros que en la mayoría de Proyectos de este 
tipo lo único que provoca es el agotamiento de los plazos, la pérdida de la subvención y 
al fin  y al cabo la tasa que deberían de abonar los propietarios de los predios no 
diferiría en demasía de la calculada.
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CAMINO DE LA MARIZORRILLA.

COMPLETO CON DOS TRAMOS DESDE SU ENTRADA DE LA VEREDA DE SANTAELLA 

CRUZANDO  LA INTERSECCIÓN CON LA A-386 Y CONCLUYENDO EN LA FUENTE MARÍN. 

Longitud 1240 m y se favorecerían 41 propietarios cuyas parcelas están marcadas en rojo.
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PRIMER TRAMO DEL 

CAMINO DE LA 

MARIZORRILLA 

PARCELA 9015

Anchura media según el catastro: 4,56 m

Anchura media real: 2,5 m

Anchura media tras proyecto: 10 m



Camino de la Marizorrilla

Entrada desde la Vereda de Santaella

El  Ayuntamiento de la Rambla  durante el  mes de abril ha llevado a 

cabo una  reparación provisional ante  el mal estado de tránsito  que 

presentaba esta vía y la gran cantidad de vecinos que lo utilizan.
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Antes Después
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Antes                                                 Después
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CAMINO DE LA MARIZORRILLA. 2º TRAMO

DESDE LA INTERSECCIÓN CON LA A-386 HASTA LA FUENTE DE MARÍN


